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DECRETO x_C. l.¡o 2 t / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- EI Contrato a Honorarlos suscrito con doña Katherine Valeska Valle Caru,
Ingeniería en Administrac¡ón en Recursos Humanos, por prestación de serv¡c¡os de Apoyo
profesional en el Área de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaria Comunal de
Planificación, a contar del 01 de lulio hasta el 30 de Septiembre de 2019.

2.- La Carta de Renuncia Voluntaria del 31 de Julio de 2019, presentada por
doña Katherine Valle Caru, a la prestación de servicios a part¡r del 01 de Agosto de 2019.

3.- La Prov. No 11005 (3t10712019) que acompaña la Carta de Renunc¡a Voluntaria
presentada por doña Katherine Valle Caru, a la prestación de servicios en el Área de
Participación Ciudadana - SECPLA, a contar del 01 de Agosto de 2019.

4.- La resolución del Señor Alcalde (S).

Póng ase término a contar del 01 de Aq de 2019. al contrato a honorarios
suscr¡to con doña KATHERINE VALESKA VALLE CARU, Cédula Nacional de Identidad
No l-/.872.474 -6, Profesional, por prestación de servicios en el Área de Participación
Ciudadana,
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depend¡ente de la Secretaria Comunal de Planificación, en atención a la

de Carta de Renuncia Voluntar¡a.
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